
\ LICONSA, S.A. DE C.V., N" DE REG.: PSG13610/2018 DEL 26 DE OCTUBRE DE ZO'i8. 

CONTRATO BE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE D~FUSIÓN EN MEDIOS IMPRESOS PARA 
LA CAMPAÑA "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE N MEXICO" VERSIÓN "CICOMSA, 
LA LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO~, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LICQMSR, S.A. 
BE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE BENQMINARÁ "LICONSA", REPRESENTADA 
%M ESTE ACTO POR FERNANDO MIGUEL GARRASCO QUERQL, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO Y POR LA OTRA PARTE "ORGAN!ZUCI~N EDITORIAL MEXICANA", S./-\; DE 
C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE RENOMINARA COMO "EL PROVEEDQR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO PQR CARi-OS SALVADOR HUERTA LAWA EN S U  
CARACTER BE APODERADO Y DE MANERA CONJUPITA SE LES DENOMINARA "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES BECLARACIQNES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S  

'i.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LICONSA": 

1.1.- Que conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, sb representada se constituyó 
bajo la denominación de Rehidratadora de Leciie Ceimsa, Sociedad de Participación Estatal 
Mayoritaria, creada mediante escritura pública número seis mil seiscientos sesenta y uno (6,661), 
de fecha dos de marzo de mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado 
Francisco Díaz Ballesteros, Notario Público número ciento veintinueve del Distrito Federai, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en el Libro tres, 
Volumen quinientos uno, a fojas ciento cincuenta y dos, bajo el número de partida ochenta y siete 
de la Sección de Comercio. 

1.2.- Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la 
Administración Pública Federal, sectorizada en la Secretaria de Desarrollo Social; y después de 
diversas modificaciones a su denominación, actualmente ostenta la de "LICDNSA", Sociedad 
Anónima de Capitai Variable, según consta en la ~rotocolización del acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
otorgada en la escritura pública número veinticuatro mil novecienios setenta y uno (24,971) del 
quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Licenciado Jesús Lamudio 
Villanueva, Notario Público número veinte del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federai, con el folio 
mercantil número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (42,552). 

1.3.- Que el objeto social de su representada comprenae, entre otras actividades, la de coadyuvar 
al fomento económico y social del país, participando en la adquisición y enajenación por cualquier 
título legal de leche fresca o en polvo, y de otros productos necesaiios para su industrialización y 
la de sus derivados, en plantas propias o de teicsros contratadas con los sectores público y 
privado, el procesamiento, distribución y de venia de leche fluida pasteurizada o en poivo y de 
otros productos lácteos y sus derivados, compiementos alimenticios y otros productos derivados 
del aprovechamiento de sus procesos industriales. a los sectores urbanos y rurales en pobreza d 
en establecimientos propios o de terceros, a través de cualquier canal de distribucibn que se 
precise en las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a caigo de la 
Sociedad, la distribución y venta a precio preferencial Pe leche líquida, pasteurizada, rehidratada, 
ultrapasteurizada o en polvo, así como de cornplementos alimenticios, derivados lácteos u otros 
productos a través de cualquier canal de distribuciói- y comercialización. 

1.4.- Que Fernando Miguel Carrasco Querol, acredita su personaiidad jurídica como Apoderado 
de "LICONSA", mediante el Testimonio de la escritura pública nlimero 218,711 de fecha 76 de 
abril de 2018, otorgada ante la fe de Licenciado Eutiquio López Hernández, Notario Público 
número 35 de la Ciudad de México, manifestando que cuenta con facultade$l 
el presente contrato y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o 
alguna a la fecha. 
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1.5.- Que su representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: LIC950821116184. 

1.6.- Que requiere contratar los servicios de difusión en medios impresos para íci campaña 
"Liconsa, la leche que fortalece a México" versión "Liconsa, la leche que fortalece a México" (en 
lo sucesivo "LOS SERVICIOSJ'), por medio del presente instrumento con "E!, PROVEEDDR. 

1.7.- Que en virtud de las anteriores declarzciones y con i'undamento por lo aispuesto en ios 
artículos 40, parrafos primero, segundo y tercero y 41 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se dictaminó procedente la aajudicación directa 
número M-020VST001-E115-20q8 a favor de "EL PROVEEDOR", mediante notificación de 
fecha 15 de octubre de 2018 por cumplir con ¡os requerimientos técnicos y económicos 
establecidos por "LICBNSA". 

1.8.- Que de conformidad con lo dispuesto por ei ar-tícuio 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico, para la celebración del presente contrato se 
cuenta con la aprobación del presupuesto, prórroga y procedencia, segYn oficios número 3Qi-A- 
3819 de fecha 67 de septiembre de 2018 y 3177-A-35-60 de fecha 04 de octubre de 2018, 
emitidos por la Subsecretaria de Egresos de ¡a Unidad de Poiífica y Control Presupuestario de  ia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2.- DECL.ARA EL REPRESENTANTE DE "El- PRO\fEEOORJ': 

2.1.- Que su representada es una empresa, constituida conforme a la Leyes de los Estaaos 
Unidos Mexicanos, bajo la denominación de "Editorial 3Jkxica.rian, S.A. en términos de la 
escritura pública número treinta y un mil setecientos ireinta y tres (31,733) de fecha 25 de febrero 
de 1976, otorgada ante la fe del Licenciado Mari0 García Lecuona, Notario PUblico número 92 de 
la Ciudad de México, inscrita en la Sección de Comercio ue la Ciudad de México en fecha 26 de 
abril de 1976 bajo el número 1 19. 

2.2.- Que después de diversas modificaciones, se ostenta con ia denoinincrcióri de "Qrganizaci6n 
Editorial Mexicana", S.A. de C.V., tal y como lo acredita con la escritura pr[iklica. número 
cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y seis (54,836) de fecha 09 de diciembre de 1385, 
otorgada ante la fe del Licenciado Joaquín Talavera Sá.nchez, Notario Público número 50 del 
Distrito Federal. 

2.2.- Que Carlos Salvador Huerta bara, acredita su personalidad como Apoderado cie "Ri- 
PROVEEDOR", en términos de la escritura públicz número dos mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro (2,444) de fecha 23 de marzo de 2009, oiorgadz ante ¡a fe del Licenciaao Jesús Mena 
Campos, Notario Púbiico número 137 del Es'tacio ~e MGxico, inscrita en el Registro Público oe la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en e¡ folio mercantil número 70a9 de fecha 25 ov 
marzo de 2009 y se identifica con credencia¡ para vo'iar con folio QOOOOOT7Q5156 y clave 63 
elector -, expedida a su favor por el Instituto Federzl Electoral, 
manifestando que las facultades con que las que se ostenta a la fecha no le han sido limitadas, 
revocadas, o modificadas, en Forma alguna a la fecha. 

2.3.- Que su representada cuenta con la capacidad, conocimientos técnicos y experiencia para el 
desarrollo de "LOS SERVICIOSJ' que ofrece a "L!CQN.T;An, 
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2.4;- Que su representada cuenta con los siguienies registros: 

2.4.j Registro Federal de Contribuyentes: QER!8BQl29UU7 
2 . 2  Registro Patronal (IMSS): 8041273Q'iQC 
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2.5.- Que su representada está enterada de ¡as obligaciones que la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás Leyes, le imponen a los proveedores de 
servicios, así como los efectos legales que en caso de incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente contrato le serán aplicables. 

2.6.- Manifiesta que su representada se encuentra legitimada para la celebración del presente 
contrato, toda vez que no se encuentra dentro de los supuestos que señalan los ariiculos 50 y 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ael Sector Público. 

2.7.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores a su cargo, 
por lo que presenta contrato de prestación de servicios con Cía. Periodística Esto, S.A. de C.V., 
(EL PRESTADOR) de fecha 01 de enero de 2018, cuyo objeto es que la persona moral antes 
señalada proporciona a "EL PROVEEDOR" los sewicios de planeación de campanas 
publicitarias, desarrollo y administración de campañas publicitarias y plzneación, desarrollo y 
administración de campañas publicitarias; presentando a nombre de Cía. Periodistica Esto, S.A. 
de C.V., las documentales correspondien2es al cumplimiento de obligaciones otorgadas por el 
servicio de Administración Tributaria, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2.8.- Que su representada no tiene adeudos fiscaies .firmes a su cargo por impuestos federaies, 
ni municipales. 

2.9.- Que su representada cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las 
obligaciones que se deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

2.10.- Que su representada bajo protesta de decirverdad, manifiesta quese encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. en términos de lo dispuesto por el articiilo 32-0 
del Código Fiscal de la ~ederación 

2.11.- Que su representada de conformidad al articulo 3 fracción III de la Ley para el Desarroilo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se clasifici como mediana 
empresa. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES": 

3.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y facultades con que acuden a la 
celebración del presente contrato. 

3.2.- Que para efectos de este contrato los títulos de las cláusuias son incluidos para conveniencia 
únicamente y no afectan su interpretación. 

3.3.- Que en virtud de las declaraciones que anteceden, es su voluntad ceiebrar el presente 
contrato, obligándose recíprocamente en sus términos y conforme a lo dispuesto en los diversos 
ordenamientos que regulan los actos jurídicos de esta natuialeza, al tenor de las siguientes: 

ccÁusu ; a s  

"EL PROVEEDOR;' se obliga a proporcionar a "LiCOMaA" "LOS SERVICIOS", de acuerdo a 
las características. especificaciones, requerimientos técnicos, planes de t r a h ~ ~ a r i o s ?  
lugares, días preestablecidos y domicilios que se detallan en el ANEXO ~ M I C  , ei Cual 
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debidamente firmado por "LAS PARTES", forma parte integrante del presente contrato, utilizando 
"EL PROVEEDOR" para este efecto, personal técnico y equipos especializados. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL QBJETO DEL CONTRATO Y 
RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEBOFS" 

"LICONSA", a través de la Unidad de Comvnicación Social, tendrá derecho a supervisar y vigiiar 
el cumplimiento de este contrato. 

"EL PROVEEDQR" responderá de los daños y perjuicios que se pudieran generar por is 
incorrecta realización de "LOS SERVICIOSi', así como .también por los daños que su personai 
cause a terceros ya sea dolosa o culposamente, por lo que deberá de liberar a "LiCQNSB" de 
cualquier reclamación por tales conceptos. 

TERCERA." MAQUINARIA, EQUIPOS E IMPLEiViENTOS DE TRABAJO 

"EL PROVEEDQR" prestará "LOS SERVICIOS" utiiizando equipo, maquinaria, impiemeMos de 
trabajo y utensilios adecuados para su ejecución. 

CUARTA.- SUSTITUCIQN DE PERSONAL 

"EL PROVEEDOR" tomará las providencias necesarias para cubrir, con toda opoflunidad, "LOS 
SERVICIOS", en cuanto a reemplazos y relevos para cubrir las ausencias temporales o definitivas 
de su personal calificado, a efeito de garantizar'su prestación ininterrumpida: 

"LICONSA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo dei presente contraro 

El presupuesto a ejercer por "1-ICONSA" para. el pago de ia contraprestación de "LQS 
SERVICIOS" es por la cantidad de $8'619,605.00 (OCHO MILLONES SEiSClENTOS 
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS O O l l O O  M.%.) más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

En dicho monto quedan incluidos todos los gastos que "EL PROVEEDOR" pudiera erogar por la 
prestación de "LOS SERVICIOS", por lo que no podrá repercutirlos a "LICONSA" bajo ningún 
concepto. 

SEXTA.- LUGAR Y FORMA BE PAGO 

El pago se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) mediante cheque nominativo o 
transferencia bancaria electrónica, (previa solicitud a¡ Departamento de Cuentas por Pagar y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos por esa área) a favor de "EL PROVEEDOR" en las 
cuenta bancaria que éste le indique, contado contra entrega de la factura correspondiente por el 
100% (cien por ciento) del valor de "LOS SERVICIBSi'. 

\ 
La presentación y pago de la factura se realizará conforme a lo especificado en el ANEXO ÚNIGQ 
de este contrato. 

"LAS PARTES" acuerdan que el plazo pactado para el pago senalado en e¡ ANEXO ÚNICQ, 
queda sin efecto por lo que respecta a "LOS SERVICIOS'' que se presten durante e1 mes de 
diciembre, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 51 de la Ley de 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico, así como por las disposiciones 
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que al efecto emita la Secretaría de Haciencia y Crédito PSiblico, sujetándose a los términos dei 
párrafo que antecede. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a respetar el vencimiento de los plazos descritos en ei ANEXO 
ÚNICQ, de conformidad con lo dispuesto por los afliculos 89 y 80 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de errores y deficiencias 
en las facturas, verificando en todo momento la fecha en que se hace realmente exigible la 
obligación de pago a cargo de "LICONSA". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales; y en ei supuesto de que 
sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización 
de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpiimienio, por lo que en caso de rescisión, la 
garantía se hará efectiva en forma proporcional al incumplimiento. 

En términos de la disposición vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contenida 
en el anexo 24 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 17 de Diciembre de 2014, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar en la Caja General de Oficinas Centrales de 
"LIGQNSA", por cada factura que presente para su revisión y cobro, el folio fiscal del CFDl 
(Código Fiscal Digi'tal por Internet), que expide el SAT, asi como el archivo en formato PDF y el 
XML en forma electrónica, utilizando para tal .fin el Instrumento de almacenamiento denominado 
USB. 

S&'TIMA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente contrato será del 18 de octubre al 08 de noviembre de 2018, sin 
perjuicio que de conformidad con lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, "LAS PARTES" podrán acordar la prórroga del 
mismo. 

"LICQNSA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102 de su Reglamento, sin incurrir en responsabilidad. 

"LICONSA" deberá pagar el monto de la contraprestación por "LOS SERVICIOS" efectivamente 
prestado a la fecha de terminación así como contemplar la entrega de un aviso por escrito en 
caso de terminación con, por lo menos, 15 dias naturaies de anticipeción. 

NOVENA.- SUSPENSI~PJ TEMPORAL DEL COKTRATO 

"LlCONSA" de conformidad con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá suspender temporalmente el contrato en las skuaciones y 
durante el tiempo que juzgue conveniente, siempre y cuando estén plenamente justificadas, sin 
que ello implique responsabilidad o sanción alguna para "LICONSA". ('4 

'l 

La suspensión se notificará a "EL PRQVEEOOR" ea el momento en que"'i 
conocimiento de los sucesos que la generen. Una vez que se terminen las 
la suspensión, el presente contrato continuará sufliendo efecto en sus 
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DECIMA.- CESIQN QE DERECHOS Y OBLiGAC10NE5 

Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán ser cedidos, enajenados, 
gravados o traspasados por parte de "EL PROVEEDOR" a terceros por ningún motivo y bajo 
ninguna circunstancia, salvo los derechos de cobro a que se refiere el último párrafo uei arlículo 
46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector tDúblico. 

"CICONSA", con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá "en cualquier momento" iniciar el procedimiento de rescisión 
administrativa de este contrato, por el incuniplimiento de cualquiera de las obiigaciones de ''EL 
PROVEEDOR" que se estipulan en este documento, así como por la contravencibn a las 
disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece dicha Ley y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LICONSA" podri aplicar a "El. PROVEEDOR" las penas 
convencionales conforme a lo pactado en este instrumento y podrá hacer efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento del misino, en forma proporcional al incumplimiento y sin 
contabilizar las penas aplicadas. 

"LICONSA". tendrá derecho a su elección. a rescindir administrativamente el contrato. sin , 

responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, o de exigir 
el cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judiciai. 

"EL PWOVEEDOR" reconoce expresamente la facultad de "LIGQNSA" de rescindir 
administrativamente el presente contrato en caso de que incumpla con cualquiera de sus 
obligaciones y que la rescisión que decrete "RICQI\ISAW, será válida con la firma de cualquier 
apoderado de "LICONSA", debiendo acompañar a la resolución copia simple del poder otorgado 
a favor del representante de "LICQNSA". 

BÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAI- Y QEDllCCl@MES 

Por retraso en la prestación de "LOS SERVICIOS", "EL PRBVEEBQW" se obliga a pagar ias 
penas convencionales y deducciones señaladas en el ANEXO ÚNICQ, 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente instrumento, 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "LIGQNSA;; a presentar en las oficinas de la Subdirección de 
Adquisiciones dentro de los (1 0) diez dias naturales siguientes a la firma de este documento, una 
fianza expedida por compañía autorizada para eilo por el importe correspondiente al 10% de la 
cantidad de $8'619,605.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MII- SEISGIENTBS 
CINCO PESOS OQlla0 M.N.), antes del impuesto al Vaior Agregado. 

La fianza presentada por EL. PROVEEDOR" deberá contener lo que establece el artículo 103 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En tanto "EL PROVEEDOR" no entregue la fianza a que se refiere esta cláusula, estará obiigado 
a cumplir con todas las obligaciones derivadas del presente contrajo, sin embargo no estará en 
posibilidades de exigir los derechos a su favor. En este supuesto "1-ICBNSA" to derecho a 
SU elección, a rescindir administrativamente e! contrato sin responsabilidad algui?p&lla. , 
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La fianza será exigible, aun cuando exista algún ínedio impugnativo en el que se reclame la 
invalidez de la rescisión que en su caso se haya decretado por incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR", sin embargo este no estar2 en posibilidades de exigir los derechos a su favor. 

DÉCIMA CUARTA.- PAGO DE IMPUESTOS Y @ONTRIWUCIONE% FEDERALES 

Cada una de "LAS PARTES" cubrirá los impuestos y contiibuciones federales que conforme a. 
la normatividad fiscal vigente le corresponda. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 32-0 del Código Fiscal de !a Federación, "EL 
PRQVEEDQR" deberán presentar a "LICQNSA" documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en el que se ei-cita la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, de acuerdo a la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- RELACI~N LABORAL ClViL Y FiSCAL 

"LAS PARTES" convienen en que "LICONSA" no adquiere ninguna obligación de carácter 
laboral con "EL PROVEEDOR", por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni aún sustituto. 
En particular, el personal se entenderá relacionacio exclusivamente con la o las personas que io 
emplearon y, por ende, cada una de ellas asumir6 su responsabilidad por dicho concepio. 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PRQVEEDORi' exime expresamente 
a "LICONSA" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, fiscal, de seguridad social o de 

~neíarse. otra especie que, en su caso, pudiera llegar a ga 

"LAS PARTES" manifiestan que durante el procedimiento de contratación, para la celebración 
de este instrumento contractual y su cumplimieii-!o, se han conducido bajo los principios ds 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público; así como que no han 
efectuado, ofrecido, autorizado o recibido, ni lo iharán en un .futuro, ningún pago, obsequio, 
promesa, provecho, prestación o dádiva. Asimismo se comprometen a actuar, en cumplimiento a 
lo estipulado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y todas ias leyes vigentes 
que comprendan el Sistema Nacional Anticorrupción. 

En caso de suscitarse desavenencias derivadas del presente contrato, cualquiera de "LAS 
PARTES" podrá presentar solicitud de conciliación ante la Secretaria de la Función Públicz, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, procurando el cumpiimiento de ia ejecución del objdo del presente 
instrumento. El procedimiento de conciliación se lievará a cabo de conformidad con lo establecido 
en los artículos 77 al 79 de la Ley antes mencionada, así como en los ariículos 126 a 136 del 
Reglamento de la misma Ley. 

D~CIMA OCTAVA.- DEL ARBITRAJE 
\ 

Además del procedimiento de conciliación seAalado en la ciiusula anterior del presents contrato, 
"LAS PARTES" podrán recurrir al compromiso arbitrai cuando surjan controversias. 
interpretación de las cláusulas de este instrumento contractual o por la ejecución 
mismo que se desahogará en términos de lo dispuesto en el Titulo Cua~?o del 
Código de Comercio 
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BÉCIMA NOVENA.- CAMBIO BE DOMICILIQ, D~NBMINACION Y WSPRESE N T A C ~ ~ N  

"LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente contrato por cualquier 
causa cambian de domicilio, denominación y10 representante legal, los efectos, dereciios y 
obligaciones del presente contrato subsistirán en los términos establecidos, salvo deierminación 
en contrario por parte de "LICONSA". 

"EL PROVEEDOR" guardará en forma confidencia¡ y bajo su más estricta responsabilidad, toda 
la información que se genere en forma impresa, verbal, audiovisual, electrónica o por cualquier 
otro medio que pudiese rcvestir tal carácter y que le sea proporcionado por "LlCOñiSA", inciuso 
aquellos que se consideren secretos industriales y comerciales. 

Asi mismo se compromete a no usar o revelar dicha información confidencial a ningún tercero, 
ya que de lo contrario será responsable por la comisión de aquellas conductas tipificadas como 
delitos, en términos de la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DISPONIBILIDAD DE INFORMACIQN 

En términos del artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ciel Sec'ior 
Público y 107 de su Reglamento, en todo momento. "EL PRQVEEDOR;' está obligacio a 
proporcionar la información y documento reiacionados con el presente instrumento y que 1, sean 
requeridos por la Secretaría de la Función Púbiica o ei Órgano interno de Control en Liconsa, 
S.A. de C.V. con motivo de las auditorías, visitas y10 inspecciones que pudiesen llegar a realizar 
en el marco de sus funciones y atribuciones. 

VIGÉSIWIA SEGUNDA.- JURISD~CCI~)N Y LEGISLACI~N APLICABLES 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como par2 lodo aquello que no 
esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" estarán a lo dispuesto por la Ley de /\dquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, su Reglamento y óemás disposiciones legales 
aplicables y se someterán expresamente a !a jüíisdicción y competencia de ios Tribunales 
Federales competentes radicados en el Estado de México, por lo que renuncian a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier 
otra causa. 

Para los efectos del cumplimiento de las obligaciones contraídas en ei presente contrato, "LAS 
PARTES" señalan como sus domicilios convencionales para todos los efectos legales a que haya 
lugar, los que se indican a continuación, por lo que cualquier notificación judicial o exirajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dicho domicilio se practique, será enteramente 
válida, al tenor del artículo 34 del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados oe la 
República Mexicana. 

"LICONSA" "E!- PROVEE OOR" "\ 
Ricardo Torres No. 1, Colonia Gaile Griilieimo Prieto No. 7, Colonia San 

Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Rafael, Delegación Cuauhié 
Estado de México, Ciudad de M6xic0, C.P. 

C.P. S3390 
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En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambiaía su domicilio, deberá hacerlo del 
conocimiento de la otra mediante notificación fehaciente por escíito en un piazo que no exceda 
de veinte (20) días hábiles a la fecha en que cambie de domicilio. 

Enteradas "LAS PARTES" del alcance, contenido y fuerza legal del presente contrato, y poi  no 
contener ningún vicio del consentimiento ni cláusula contraria a derecho, lo firman por triplicado 
de conformidad al margen en todas y cada una de sus hojas y al calce en la última de este 
instrumento, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el día 23 de octubre de 20?8. 

SERVIDOR BÚBLIGB ENCARGADO aE LA ADMINISTWAGION Y 
VIGILANCIA DEL CUMPLITV7IEMTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 



CONTRAl'ACIbN DEL SERVICIO IJC DII~UGIÓM A 'TRAVES 111- MCDIOY IM~ZEC.Ot: iJP..I?I\ \..A 
CAWII>ANA "LiCONSA. 1.A LECIIE QiJE 1-0.3r~i-EcZ A rilk?xlCO . VrHSION: "LICOPlS/~,. i..!: 

LECHE QUE FORTALZCE A M~~XICQ" 

Liconsa, Sociedad Anónima de Capital variable, es una empresa de participación estatal mayoritaria de 
la Administración Pública Federal, que industrializa y comercializa productos lácteos a precio accesible 
para contribuir a la alimentación y nutrición de las familias mexicanas en general. Los productos 
comerciales de "LICONSA" se encargan de cumplir con dos metas fundamentales; la principal que es 
mejorar la nutrición de la población y en segundo plano generar recursos adicionales a "CICOUSW" 
que contribuyan al fortalecimiento del Programa de Abasto Social de Leche. 

Siendo que un esquema de finanzas sanas de la Empresa es una de las herramientas centrales para 
estar en posibilidades de mejorar y ampliar la cobertura del Programa de Abasto Social de Leche de 
manera eficiente en cuanto a la garantía del acceso de las comunidades al consumo de leche de alta 
calidad nutricional, asegurando el abasto suficiente y permanente de ieche mediante una operación 
exitosa y ante la caida de la venta de algunos de nuestros productos de hasta 90%, es necesario 
fortalecer la percepción de las ventajas de nuestros aíriculos en materia de caiidad, pi.ecio y 
accesibilidad, mediante una campaAa de difusión insiituciona: a nivel nacional de impacto directo a la 
población objetivo, a efecto de buscar incidir en la conciencia y preferencia publicas, para de este Forma 
impulsar nuestro potencial de ingreso en nuestras unidades de venta ubicadas a lo largo y ancno del 
país. Por lo anterior se concluye que es necesario implementar ura campana de los productos 
comerciales de "LICONSA" que permita que la población objetivo ios conozca y los adquiera. 

Por lo anterior se requiere la contratación dei SERVICIO DE D!FUSIÓN A TRAVCS DE FAEMOS 
IMPRESOS CERTIFICADOS PARA LA CAMPAWA "LICONCA, LA LECHE QUE FORTALECE A 
MÉXICO", VERSIÓN: "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MÉxICO", derivado de la 
necesidad de impulsar la capacidad de venta para cumplir con los objetivos de expansión de la 
producción, puntos de venta y productos comerciales de "LICONSA", destacando la Leche Frisia. ia 
Leche en Polvo y la leche UHT en sus diferentes versiones. 

OBJETO DE "LOS SERVICIOS" 

El servicio consistirá en la difusión de inserciones en medios impresos certificados, airavés de óracnss 
de inserción, de acuerdo al público objetivo considerado en la campaña "LICONSA, LA LECHE QUE 
FORTALECE A MÉXICO", VERSIÓN: "LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO", por esta 
Unidad de Comunicación Social, lo que permitiera nzcer una difusión precisa y eyectiva para lograr 
posicionar los productos comerciales de "LICONSA". 

DESCUIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Se requiere la Contratación del servicio de difusión a través de medios impresos c$ificados a través 
de inserciones para la campaña "LICQNSA, LA LECHE QUE FORTALECE N MEXICO:', versión: 
"LICONSA, LA LECHE QUE FORTALECE A NIÉXICO", en lo sucesivo "LOS SERVICIQS". 
sujetándose a las disposiciones contenidas en el "Acuerdo por ei que se establecen los 
Lineamientos Generales para las Campaiias tia Comunicación Social de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio 20'18" (en lo sucesivo "El- 
ACUERDO"). 

"LOS SERVICIOS" se realizarán durante el periodo del 18 de octubre al O6 de noviembre de 2018 a 
mediante de inserciones en medios impresos ceitificados que apoyaran las labo 
conformidad con lo señalado en "EL ACUERDO" debiéndose sujetar a los criterios 
este documento y en el presente Anexo. 
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"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. "LOS SERVICIOS" de difusión deberán ser exhibidos conforme a la orden de servicio del 18 
de octubre al 06 de noviembre de %O'i8. 

No se pagará otra publicación que no E S ~ Q  contemplada en dicho periodo. 

2. Se entregarán 15% de testigos por el total de las exhibiciones realizadas, y serán tres (3) juegos 
de testigos, el dia 9 de noviembre de 2018. 

3. Las actividades a desarrollar serán coordinadas y supervisadas por el Titular de la Unidad de 
Comunicación Social, quien vigilará que se reslice durante el periodo de vigencia y verificará 
que se cumpla con lo establecido. 

"EL PROVEEDOR" mantendrá deforma con.iidencia1, todo lo que se genere en forma impresa. veróai, 
audiovisual, electrónica o de cualquier otra índole que pudiese revestir el carácter de documento que 
"LICONSA" le proporcione. por tratarse de información confidencial propiedad de "LlCOSSR;. Así 
mismo, se compromete a no usar o revelarla a ningún lercero. ya que de lo contrario será responsable 
por la comisión de aquellas conductas tipificadas como delitos, por lo que al termino del servicio deoerá 
devolver de manera integra el producto generado en ésta. 

Las paries se obligan a guardar en estricta confidencialidad toda la información que se proporcionen 
para el cumplimiento de "LOS SERVICIOS", por 10 que convienen que por ningún motivo, podrán 
divulgar por medio de publicaciones. conferencias, ihformes o cualquier otro medio, los datos o 
información utilizada en el presente instrumento, toda vez que son de exclusivo interés para ias mismas, 
en caso contrario la parte que incumpla incurrirá en responsabilidad civil y penal de conformiaac: con 
los daños causados a la parte afectada. 

Por lo anterior, la parte que incumpla será la única responsable de los daños y perjuicios que se causen 
a la otra parte por el mal manejo de la información, así como por la reproducción y distribución no 
autorizada que realice su personal o sus filiales, obligándose la pafle que incumplió al reszrcirniento de 
los daAos y perjuicios que por tal concepto sufra la otra. 

Las partes acuerdan que lo estipulado en la presente ciáusula. será sin perjuicio a lo dispuesto por ia 
Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA REQUERIDA: 

e Escrito donde manifiesta la experiencia en ei servicio solicitado y que cuenta con ei personal 
capacitado para realizarlo. 

e Curriculum. 
Escrito que demuestra que ha prestado servicio similar al solicitado. 

GARANT~A BE "LOS SERVICIOS" 

"EL PROVEEDOR" garantiza la calidad de "LOS SCRVIC;OS'. sefialando que 

Se obliga a contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especizlizado en el ramo, 
equipo suficientes y adecuados a fin de garantizar que "LOS SERVlCl 
procedimiento sea proporcionado con la calidad, oporiunidad y 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de "LICONSA". 

h. 
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- Se obliga ante "LICONSA a responder de los defectos en ia calidad de los servicios, así como 
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los terminos señaiados en el 
Contrato que se derive de este procedimiento o en la legislación aplicable. 

- Se obliga a presentar la denuncia correspondiente en caso fortuito de robo o extravío de 
documentos por tratarse de información resenada y personal, notificando de manera inmediatz 
a "LICONSA". 

CONDICIONES DE ENTREGA 

"LOS SERVICIOS" se realizarán durante el periodo compinndido del $8 de octubre al 08 de 
noviembre de 2018. La comprobación de "105 SZRVICIWS" será mediante la entrega de testigos, 
que se presentarán en la Oficina central el día 09 de noviembre de 2018 y será el Titular de ia Unidad 
de Comunicación Social, el encargado de recibir y verticar el material entregado. 

CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará de contado contra entrega de la factura y testigos y se efectuará mediante cheque 
nominativo y10 transferencia bancaria electrónica, (previa solicitud al Departamento de Cuentas por 
Pagar y en cumplimiento de los requisitos establecidos por esa área) a favor de "EL PWOVFEDQR", 
por el 100% (cien por ciento) del valor del Servicio realmente prestado, posterior a la entrega de los 
sewicios a entera satisfacción de "LIGONSA" y previa validación de la Unidad de Comunicación Social, 
a través del Titular, de que cumple con las especificaciones citadas en el presente Anexo. 

Las facturas deberán ser emitidas en pesos mexicanos requisitadas en términos del Código Fiscal de 
la Federación en sus articulas 29 y 29-A, e incluir ei folio fiscal del CFDI (código fiscal áigiial por 
internet) en formato XWlL en forma electrónica, en una unidad de almacenamiento USB, en 
formato PDF, las facturas deben coincidir en descripción y precio con los indicados en el Contrato 
respectivo, el pago se efectuara en moneda nacional (peso mexicanos) confome a las leyes y 
disposiciones monetarias y fiscales que se encuentran conforme a las leyes y disposiciones monelarias 
y fiscales que se encuentren vigentes en ese momento. 

Los impuestos serán pagados por "LICONSA" en los términos de la legislación aplicable; debiendo 
indicarse estos al final de cada una de las facturas por separado de los demás conceptos. 

De conformidad con lo indicado en los articuios 89 y 90 dei Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que les facturas entregadas por "EL 
PROVEEDOR" para su pago presente errores y deficiencias el departamento de cuentas por pagar de 
"LICONSA" dentro de los 3 dias hábiles siguientes a los de recepción indicara por escrito a "t i 
PROVEEDOR" de las deficiencias que deber* corregir. 

En el supuesto que durante la vigencia del Contrato no se haya hecho el descuento de las penas 
convencionales correspondientes, "LOS PROVEEDORES" aceptan que se hagan los descuentos 
pendientes de aplicar en la factura que se presente par8 su pago. 

El pago quedara condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar poi 
concepto de la pena convencional a la que se haya flecho acreedor. 

"LICONSA" otorgará su consentimiento para que "EL PBOVEEDOR", ceda sus derechos de cobro y 
esté en posibilidad de realizar operaciones de fzcioraje o descuento electrónico con intermediarios 
financieros y no tendrá inconveniente en caso de que "EL PROVEEDOR" que se enc 
como micro, pequeña o mediana empresa, accedan y utilicen los beneficios del fador 
electrónico de documentos por cobrar del "Programa de Cadenas Productivas de NAFiN, 
Esta es la liga para poderse afiliar https://cadenas.nafin.com.mx 

12 
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PENA CONVENCIONAL 

Sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la Garantía del Cumplimiento del contrato. en caso de 
incumplimiento de las fechas pactadas, se aplicará la pena convencional del 0.5 por ciento (cero punto 
cinco) por "LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente hasta un máximo del 'iO por ciento (diez 
por ciento) del importe total del Contrato por los siguientes conceptos: 

Por la falta de la difusión de los servicios contratados durante el tiempo establecido, en el medio 
complementario designado. 
Por la falta de testigos que constituirán el 'i5% del total de la difusión publicada y serán tres (3) 
juegos. 

0 Los testigos deberán remitirse a los tres días hábiles de concluido el servicio o el periodo de 
difusión. En caso de entregarse posteriormente, se hará acreedor a la pena convencional 
correspondiente. (09 de noviembre de 2918). 

Será total responsabilidad de "EL PROVEEDOR" que "LQ9 5EBVIClOS" se lleven a cabo 
oportunamente y a entera satisfacción de "LICONSA", poi  lo que ss deberán tomar las precauciones 
necesarias para evitar retrasos e incumplimiento y en consecuencia la aplicación de la penalización 
establecida. 

JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELAGIÓN LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

"EL PROVEEDOR" y "LICONSA" reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas existentes 
entre ellas son las derivadas del Contrato que lleguen a formalizar, razón por la cual el personal que 
intervenga en el desarrollo del mismo será contratado por exclusiva cuenta de "EL PROVEEUQR, 
quien será el responsable ante dicho personzl de todas y cada una de sus obligaciones que como 
patrón estaolece la Ley Federal del -raua!o y demks eycs y in3lemzn:3s 20'caoi?s. "3. 
I.'KOVEE»OR'. conviene oor lo m'smo en resocnd-r so Iooas las rec amacones aue SJS iraua;?riores 

~ ~ , ~~ 

y empleados y demás pe;sonal que contrate; para la prestación objeto del contralo, presentzsen en 
contra de "LICONSA" en relación con dichos servicios por lo que expresamente las partes reconocen 
que no existen ningún tipo de suboidinación entre eiias. 

Para el cumplimiento del Contrato "EL PROVEEDOR', cuando lo estime adecuado contratara a. los 
trabajadores que requiera siempre a su cargo y bajo su propia responsabilidad (en io sucesivo el 
"Personal"), y en ningún momento existirá relación laboral entra estos y la otra parle, en la inteligencia 
de que cada una de las partes contrata al "Personoi" para s i  y no en caiidad de intermediarios por lo 
tanto cada parte se hará responsable y a su cargo y por su cuenta del pago de salarios, sue;aos, bonos, 
primas de vacaciones, aguinaldos, indemnizaciones por riesgos profesionales y cualquier otra 
obligación por prestución a favor del personal derivadas de ia Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro 
Social, la Ley del Instituto Nacional del Fondo 01 la Vi-uienda para los trabajadores, el sistema de ahorro 
para el retiro. o de cualquier otra índole. 

"LICONSA" y "EL PROVEEDOR" expresamente convienen en que sacarán en paz y a seivo a la otra 
por cualquier reclamación, demanda, juicio. procesos o procedimientos u obligaciones que surjan o 
sean presentados de obligaciones pendientes que cada una tengan con cualquier empleado asignado 
a la otra parte por lo que no podrán designarse corno patrón sustituto. h ." 
El Contrato no pretende y nada de lo incluido en el mismo deberá interpretarse en el sentido de que se 
crea una relación demandante y mandatario, comitente y comisionista, patrónlpatrón susti'tuio y 
empleado, socio u asociado entre "LICONSA" y ' E i  PRQVEEDQW. iNinguna de las parles estará 
facultada para representar y obligar a la otra de manera alguna, y cada una 
responsable exclusivamente de sus propios actos. 

% 
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Conforme a lo señalado en el adículo 48 de "LA LEY';, salvo que la entrega de la totalidad de "LOS 
SERVICIOS" se concluyan durante los 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma del contrato 
correspondiente, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a la Subdirección de Adquisiciones de Consumo 
Interno, antes de cualquier pago derivado del contrato de que se trata, en un término no mayor de 10 
(d ez) atzs naiuraies poster ores a la f rma del conlra:o, iianza zxo.?dida por ns u: on ;u,orJiaaa para 
e o a fa$or oe "LICONSA". aLe aaranttce o o.at cbino m en,o ae as obliaac ones estab ecilas e l  e 

~ ~ 

conirato, por un importe eqli;aleñte a 10% (diez por ciento) del monto total del mismo antes del IVA. 
Esta fianza se mantendrá en vigor hasta que "EL PROVEEDOR" cumpla con todas y cada una de las 
obligaciones por él contraídas. 

En tanto "EL PROVEEDOR" no exhiba la fianza a que se refiere este punto, deberá cumplir cori todas 
las obligaciones derivadas del contrato adjudicado; sin embargo, no estará en posibilidades de exigir 
los derechos a su favor, pudiendo "L16QNSA", en su caso, proceder a la rescisión del contrato, sin 
responsabilidad alguna para ella. sin necesidad de acudir a los tribunales competentes, exigir ei 
cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judiciai. 

La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio impugnativo en ei que se reciame la invalidez 
de la recisión que en su caso se haya decretado por incumplimiento de "EL PROVEEDOR';, sin 
embargo éste no estará en posibilidades de exigir los derechos a su favor. 


